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PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, con fundamento en los artículos 33, 36, fracción 11, 

inciso a), 46, fracción 11, y 47, fracción V, de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California, respetuosamente someto a la consideración de este Órgano Superior 

de Dirección el siguiente Punto de Acuerdo por el que se "MODIFICA EL 

"ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL RELATIVO AL CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA 

ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSAR/TO, 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE 

MAYORÍA", EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN EL RECURSO DE 

REVISIÓN RR-149/2019" bajo los siguientes antecedentes, considerandos y 

acuerdos. 

Consejo General 

Constitución Local 

Instituto Electoral 

Ley Electoral 

Tribunal Electoral 

GLOSARIO 

Consejo General Electora l del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Instituto Estatal Electora l de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California 



Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

ANTECEDENTES 

l. El 13 de junio de 2019, el Consejo General durante el desahogo de la 

cuadragésima cuarta sesión extraordinaria aprobó el cómputo municipal de la 

elección de munícipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito, declaró la 

validez de la elección y entregó la constancia de mayoría a la planilla que 

obtuvo la mayoría de votos. 

2. El 18 de junio de 2019, el Partido Acción Nacional interpuso ante el Instituto 

Electoral recurso de revisión en contra de la determinación señalada en el 

punto anterior. En ese sentido, una vez desahogados los trámites administrativos 

correspondiente, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral remitió el 

expediente respectivo al Tribunal Electoral. 

3. El 9 de julio de 2019, el Tribunal Electoral en sesión pública de resolución dictó 

sentencia dentro del recurso de revisión identificado con la clave RR-149/2019, 

en la que determinó resolver lo siguiente: 

[ ... ] 

PRIMERO.- Se modifica el Cómputo Municipal de la Elección de Munícipes del 

Ayuntamiento de Playas de Rosarito en /os términos de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Se confirma la Declaración de Validez de la Elección de Munícipes al 

Ayuntamiento de Playas de Rosarito y la entrega de Constancia de Mayoría respectiva. 

TERCERO.- Se ordena al Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, modificar en lo que fue materia de impugnación el acuerdo relativo al 

Cómputo Municipal de la Elección de Munícipes de Playas de Rosarito, conforme a la 

recomposición aquí emitida, en /os términos indicados en la presente resolución. 

[ ... ] 
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Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA. 

1. Que el Consejo General es competente para emitir el presente Punto de 

Acuerdo, de conformidad con lo señalado en los artículos 46, fracción 11, en 

relación con el diverso 334, fracción 1, de la Ley Electora/. 

11. MARCO NORMATIVO. 

1. Que, de conformidad con el artículo 5, Apartado B, de la Constitución Local, 

el Instituto Elec toral es un organismo público autónomo e independiente, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuya integración 

concurren los ciudadanos y los partidos políticos. Sus actividades se regirán por 

los principios rectores de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad y que tie ne la función pública de organizar las 

elecciones estatales y municipales. 

2. Que el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las 

actividades del Instituto Electoral, como se establece en el artículo 37 de la Ley 

Electoral. 
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3. Que el artículo 47, fracción V, de la Ley Electoral contempla como atribución 

del Consejero Presidente, el vigilar y proveer lo necesario para el cumplimiento 

de los acuerdos adoptados por el Consejo General. 

4. Que el cómputo municipal para la elección de munícipes es el 

procedimiento por el cual el Consejo General determina, mediante la suma de 

los resultados anotados en las actas de los cómputos distritales correspondientes 

al Municipio de que se trate, la votación obtenida en esa elección, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 265 de la Ley Electoral . 

5. Que el artículo 334, fracción 1, de la Ley Electoral dispone que, las sentencias 

que recaigan a los recursos de revisión podrán tener, entre otros efectos, el 

siguiente: anular los resultados de la votación emitida en la casilla, cuando se 

surta alguno de los supuestos previstos en el artículo 273 de la referida ley, y 

modificar, en consecuencia, el acta de cómputo distrital o estatal respectiva. 

111. DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL. 

1. Que, tal y como se estableció en el antecedente número 3, el Tribunal 

Electoral a través de la sentencia del recurso de revisión RR-149/2019 determinó 

modificar el cómputo municipal de la elección de munícipes del Ayuntamiento 

de Playas de Rosarito, argumentando de forma sustancial lo siguiente: 

[ ... ] 
Por lo hasta aquí razonado, este órgano jurisdiccional tiene convicción de que, debe 

confirmarse la votación de las casillas 1194 E2, 1261 C3, 1263 CB, 1265 B, 1261 C3 y 1297 

E 1C1, toda vez que los agravios resultaron infundados y con las constancias que obran en 

autos se pudo corroborar que su integración se efectuó con personas que sí pertenecían 

a la sección electoral correspondiente. 
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Por otra parte, se tiene certeza de que en las casillas 1259 CS, 1261 CS, 1269 By 1270 CI, 

se actualiza la causal de nulidad contemplada en la fracción /JI, del artículo 273 de la Ley 

Electoral, pues se constató que en efecto, fueron integradas por persona distinto a lo 

facultada por la ley, lo cual pone en entredicho que la votación recabada en las mismas 

cumpla a cabalidod con los principios de certeza y legalidad del sufragio, lo anterior de 

conformidad con la Jurisprudencia 13/2002, de rubro " RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN POR 

PERSONAS U ORGANISMOS DISTINTOS A LOS LEGALMENTE FACULTADOS. LA INTEGRACIÓN 

DE LA MESA DIRECT/V A DE CASILLA CON UNA PERSONA NO DESIGNADA NI PERTENECIENTE 

A LA SECCIÓN ELECTORAL, ACTUALIZA LA CAUSAL DE NULIDAD DE VOTACIÓN 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y SIMILARES)". 

En ese sentido, al resultar fundados los motivos de reproche respecto de las aludidas 

casillas Jo conducente es declarar lo nulidad de su votación. 

[ ... ] 

2. Que la sentencia dictada por el Tribunal Electoral anuló la votación recibida 

en las casillas 1259 CS, 1261 CS, 1269 B y 1270 C 1, por lo que se determinó 

declara la nulidad de la votación en las casillas, y en consecuencia, 

recomponer el cómputo municipal de la elección de munícipes del 

Ayuntamiento de Playas de Rosarito, a fin de restar de la votación total emitida, 

la correspondiente a las cuatro casillas anuladas, por lo que los resultados 

electorales quedaron en los términos siguientes: 
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El·~~~r.:~~-i-r "311 ~· '-._,. ~ ~ ":'t . """ ,'- ' -. . ... • f i • ' 1 • '1 • • ' i~ 1 ~,.t.. ?'{ '?·,· ·-t' ~,1 .t ! .f.'. ~~ a ~;. 
-- ....... -ª • ' ~ • ..~ .&.:• 

PARTIDOS/ 
CANDlDATO (·) (-) 

(-) 
(-) 

INOEPENDIENT VOTOS VOTOS VOTOS VOTOS TOTAL 
E VOTACI CASIL CASIL 

CASIL 
CASIL 

RECOMPUES 
CANOtDATOS ÓN LA LA LA 

NO 1259 1261 
LA 

1270 
TO 

REGISTRADOS/ es es 1269 B 
C1 

VOTOS NULOS 
PAN 8,019 50 54 30 75 7,810 
PRI 832 4 5 16 8 799 
PRO 689 9 3 1 6 670 

PVEM 244 3 1 2 o 238 
PT 330 1 2 4 5 318 

PBC 493 5 4 6 2 476 
TRANSFORMEM 425 3 3 2 1 416 os 

MC 3,482 27 25 33 35 3,362 
MORENA 11 512 75 77 72 87 11201 
PVEMIPTJ 

TRANSFORMEM 
49 o o o o 49 os 

MORENA 
PVEMIPT/ 

TRANSFORMEM 12 o o o o 12 
os 

PVEMJPT/MORE 19 1 o o o 18 
NA 

PVEM/ 
TRANSFORMEM 16 o o os 1 o 15 1 

MORENA 
PT/ 

T RANSFORMEM 58 1 o o o 57 os 
MORENA 
PVEMJPT 4 o o 1 o 3 

PVEMI 2 o o o o 2 

TRANSFORMEM 
os 

PVEMJMORENA 19 o o o o 19 
PT/ 

TRANSFORMEM 8 o o o o 8 
os 

PT/MORENA 43 o o o 1 42 
TRANSFORMEM 143 o o o 3 140 

OSI MORENA 
KEVIN PERAZA 1 365 11 9 11 7 , 327 

NO 15 o o o o 15 
REGISTRADOS 
VOTOS NULOS 667 4 4 2 3 654 

TOTAL 28,446 194 187 181 233 27,651 
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3. Realizado lo anterior, el Tribunal Electoral determinó que los resultados finales 

de la elección del Municipio de Playas de Rosarito, para el actual Proceso 

Electoral son los que se muestran a continuación: 

i 
TOTAL u, __ __ 1tn EL DISTRITO ELEC1-~L LOCAL DEL MUNICIPIO 

DE PLAYAS DE Rt'lllllARiTo 

l PART1~ 
; : 

CANDIDATO ~ INDEPEN VOTOS % CANDIDATOS NO NÜMERO leTRA 
REGISTRADOSI 
VOTOSNUL~ ' 

PAN 7.810 Siete mil ochocientos diez 28.2449% 
PRJ 799 Setedentos noventa y nueve 2.8896% 
PRO 670 Seiscientos setenla 2.4231% 

PVEM 238 Doscientos treinta y ocho 0.8607% 
PT 318 Trescientos dieciocho 1.1500% 

PBC 476 Cuatrocientos setenta v seis 1.7215% 
TRANSFORMEMOS 416 Cuatrocientos dieciséis 1.5045% 

MC 3.362 Tres mil trescientos sesenta y 12.1587% 
dos 

MORENA 11.201 Once mll doscientos uno 40.5085% 
PVEM/PT/ 

TRANSFORMEMOS/ 49 Cuarenta y nueve 0.1772% 
MORENA 
PVEM/PT/ 12 Doce 0.0434% TRA1NSFORMEMOS 

PVEMfPT/MORENA 18 Diedocho 0.0651% 
PVEMI 

TRANSFORMEMOS/ 15 Quince 0.0542% 
MORENA 

PT/ 
TRANSFORMEMOS/ 57 Cincuenta y siete 0 .2061% 

MORENA 
PVEMIPT 3 Tres 0.0108% 

PVEMI 
2 Dos 0 .0072% 

TRANSFORMEMOS 
PVEM/MORENA 19 Diecinueve 0.0687% 

PT/ 8 Ocho 0.0289% TRANSFORMEMOS 
PT/MORENA 42 Cuarenta y dos 0 .1519% 

TRANSFORMEMOS/ 
140 Ciento cuarenta 0.5063% MORENA 

KEVIN PERAZA 1.327 Mil trescientos velntistete 4.7991% 
NO REGISTRADOS 15 Quince 0 .0542% 

VOTOS NULOS 654 Seiscientos cincuenta v cuatro 2.3652% 

TOTAL ' f 27,111 
Vei ·- __ mR HIKtentos 100.0000% 

1 ' cinc-a v 11no 

4. Así mismo, realizó la distribución de los votos correspondientes a la coalición 

"Juntos Haremos Historia En Baja California", de conformidad con lo señalado 

en los Lineamientos aprobados por el Consejo General para el desarrollo de las 

sesiones de cómputo distrital, quedando la distribución final de votos por 

partido político conforme se muestra enseguida: 
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TOTAL DE VOTACION POR P~Tlog POLITICO 
(DISTRITO XV CABECERA P~YAS DE ROSARITO\ 

PARTIDO VOTOS VOTOS 
~ NÚMERO LITRA 

PAN 7,810 Siete mil ocnoclentos d iez 28.2449% 
PRI 799 Setecientos noventa y nueve 2.8896% 
PRO 670 Seiscientos setenta 2.4231% 

PVEM 276 Doscientos setenta y seis 0.9982% 
PT 386 Trescientos ochenl.a y seis 1.3960% 

PBC 476 Cuatrocientos setenta y seis 1.7215% 
TRANSFORMEMOS 531 Quinientos treinta y uno 1.9204% 

MC 3,362 Tres mil trescientos sesenta y dos 12.1587% 
MORENA 11,345 Once mil trescientos cuarenta y cinco 41.0293% 

KEVlN PERAZA 1,327 MU trescientos veintisiete 4.7991% 
NO REGISTRADOS 15 Quince 0.0542% 

VOTOS NULOS 654 Seiscientos cincuenta y cuatro 2.3652% 

TOTAL11 27.651 
Velnllslete mU seiscientos cincuenta y 

100.0000% uno 

5. Y por último realizó la sumatoria correspondiente a cada candidato o 

candidata postulada, obteniendo la votación siguiente: 

--
TOTAL DE VOTACION POR CANDIDATO t (DISTRITO XV CABECERA PLAYAS DE ROSARJTO) ~ 

VOTOS VOTOS • 
PARTIDO NUMERO LETRA %, 

PAN 7.810 Siete mil ochocientos diez 28..2449% 
PRI 799 Setecientos noventa v nueve 2.8896% 
PRO 670 Seiscientos setenta 2.4231% 

PVEM/PT/ 
TRANSFORMEMOS 12,538 Doce mil quinientos treinta y ocho 45.3437% 

MORENA 
PBC 476 Cuatrocientos setenta v seis 1.7215% 

MC 3,362 Tres mll trescientos sesenta v dos 12.1587% 
KEVIN PERAZA 1,327 Md trescientos veintisiete 4.7991% 

NO REGISTRADOS 15 Quince 0.0542% 
VOTOS NULOS 654 Selsclentos cincuenta v cuatro 2.3652% 

TOTAL 27,651 
Velnlislete mil seiscientos clncuenta y 

uno 
100.0000% 

6. Derivado de la recomposición del cómputo municipal de la elección de 

munícipes del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, el Tribunal Electoral ordenó 

en la sentencia multicitada, que el Consejo General llevara a cabo lo siguiente: 
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[ ... ] 

Finalmente, advirtiendo la modificación al cómputo referido, se ordena a la autoridad 

responsable, modificar en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo relativo al 

cómputo municipal de la elección de Munícipes del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, 

conforme a la recomposición aquí emitida; lo cual deberá efectuar dentro del término de 

setenta y dos horas contadas a partir de la notificación de la presente resolución. 

Una vez hecho lo anterior, deberá informar a este Tribunal dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a que ello ocurra. 

[ ... ] 

IV. MODIFICACIÓN DEL ACUERDO RELATIVO AL CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA 

ELECCIÓN DE MUNÍCIPES DEL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO. 

1. Que, en acatamiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral, este Consejo 

General siguiendo los resultados asentados en la sentencia dictada en el 

recurso de revisión identificado con la clave RR-149/2019, y que se asientan en 

el considerando 111 del presente Punto de Acuerdo, determina modificar los 

resultados electorales establecidos en el Acuerdo emitido por el Consejo 

General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California relativo al 

cómputo municipal de la elección de munícipes al Ayuntamiento de Playas de 

Rosarito, y declaración de validez de la elección y entrega de la constancia de 

mayoría, para que estos se ajusten a los determinados por el Tribunal Electoral 

en la sentencia aludida. 

2. Así mismo, se reitera que la modificación efectuada por el Tribunal Electoral 

únicamente tiene por objeto recomponer el cómputo municipal de la referida 

elección, por lo que se mantienen incólumes la declaración de validez 

realizada por este Consejo General, así como la Constancia de Mayoría 

correspondiente. 
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3. Por otra parte, resulta oportuno determinar la emisión de una nueva acta de 

cómputo municipal de la elección de munícipes del Ayuntamiento de Playas 

de Rosarito, a efecto de que el nuevo instrumento contenga los resultados 

electorales definidos por el Tribunal Electoral , y una vez hecho esto deberá 

entregarse una copia certificada de la misma a los representantes de los 

partidos políticos y candidaturas independientes acreditados ante el Consejo 

General. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se someten a la consideración de 

este Órgano de Dirección Superior, los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se modifica el "Acuerdo del Consejo General relativo al Cómputo 

Municipal de Ja elección de Munícipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito, 

declaración de vali<;:Jez de la elección y entrega de la constancia de mayoría", 

en acatamiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral en el recurso de 

revisión RR-149/2019, para quedar en los términos señalados en los 

considerandos 111 y IV del presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Emítase el acta de cómputo municipal modificada para la elección 

del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, en los términos descritos en el 

considerando IV del presente Punto de Acuerdo, y entréguese copia 

certificada de la misma a los representantes de los partidos políticos y de 

candidaturas independientes acreditados ante el Consejo General. 
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TERCERO. Notifíquese el contenido del presente Punto de Acuerdo al Tribunal 

Electoral, dentro del plazo de veinticuatro horas contadas a partir de su 

aprobación por el Consejo General, para los efectos legales conducentes. 

CUARTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet 

institucional en términos de lo señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, a los once días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 

ATENTAMENTE 
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Siendo las __ 1_3 _ _ __ O_S __ hrs.del día once dejuliode2019,en Rómulo O' 

Farril. número 938, Centro Civico. Mexicali. Baja California domicilio del consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal de 

Justicia Electoral del Estado de Baja California dentro del recurso de revisión RR-149/2019 se modifica el 

acta de Cómputo municipal de la elección de Municipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito, para 

quedar en los siguientes términos: 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 

TOTAL DE VOTOS EN EL MUNICIPIO 

(Con/et,a} .. IQ.1,l,!11
11
1Ji.!$ 

Siete mil ochocientos diez 7,810 
Setecientos noventa nueve 799 
Seiscientos setenta 670 

238 
318 

PBC 476 
ii 416 
~ dos 3 362 

11 201 
~r:nu- A-~ 

,,,...... 
49 

~f:n (i Doce 
~r:n-~ Dieciocho 18 
~6- Quince 

li - Cincuenta siete 57 
~r:n Tres 3 
~ li Dos 2 
~- Diecinueve 19 
r:n (j Ocho 8 
r:n- 42 
ii -~ 

! 1 327 
CAHDIOATOSIAS 

Quince HO AlG!SlMOOSIAS 15 
VOTOS NUlOS Seiscientos cincuenta cuatro 654 
TOTAL Veintisie e mil seiscientos cincuenta uno 27 651 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2018-2019 

ACTA DE CÓMPUTO DE ENTIDAD FEDERATIVA DE LA ELECCIÓN PARA 

AYUNTAMIENTO 

DISTRIBUCIÓN FINAL DE VOTOS A PARTIDOS POLfTICOS 

Setecientos noventa nueve 

Seiscientos setenta 

Doscientos setenta seis 

m Trescientos ochenta seis 
PBC Cuatrocientos setenta seis 

a Quinientos treinta uno 

~ Tres mil trescientos sesenta dos 
mortm1 Once mil trescientos cuarenta cinco 

! Mil trescientos veintisiete 

VOTOSNUlOS Seiscientos cincuenta y cuatro 
VOTACIÓN 

FINAL Veintisiete mil seiscientos cincuenta 

VOTACIÓN FINAL OBTENIDA POR LAS/OS CANDIDATAS/OS 

dos 

! Mil trescientos veintisiete 

vorosNuLos Seiscientos cincuenta cuatro 

670 

276 

386 

476 

531 

3 362 

11 345 

1 327 

15 

654 

uno 27 651 

799 

670 
12 538 

476 

3 362 

15 
654 

CONSEJO GENERAL 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Clemente Custodio Ramos Mendoza 
SECRETARIO EJECUTIVO 

Raúl.Guzmán Góme 
CONSEJERAS/OS ELECTORALES 

NOMBRES 

uía 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLfTICOS Y DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

Francisco Javier Tenorio Andu·ar 

Ra mundo García O'eda 

Feli e de Jesús A ala Orozco 

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, GUARDE EL ORIGINAL EN El EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DE ENTIDAD 
FEDERATIVA Y ENTREGUE COPIA A LAS Y LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y DE CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES PRESENTES. 


